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DUPLICADO DE CARNÉ DE MEDIO PASAJE
PASOS A SEGUIR:

EN TESORERÍA:

ABONAR POR:

· DERECHO POR DUPLICADO

· CONSTANCIA DE ESTUDIOS DE ESTAR ACTUALMENTE ESTUDIANDO.

EN ORAM:

PRESENTAR:

1. ORIGINAL DE LA DENUNCIA POLICIAL POR HURTO O PÉRDIDA EMITIDO POR COMISARÍA

2. CONSTANCIA DE ESTUDIOS ACTUALIZADA.

3. CARNÉ DE PAGOS DE CUOTAS AL DÍA.

4. RECIBO DE PAGO POR DERECHO DEL DUPLICADO.

OTROS:

· SE HARÁ ENTREGA DEL DUPLICADO PREVIA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD PERSONAL  (DNI, LM, BM, PARTIDA DE NACIMIENTO ORIGINAL) Y FIRMA DE RECEPCIÓN PERSONAL.

· EL TRÁMITE LO EFECTÚA LA OFICINA ORAM ANTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
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